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de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 30/
1992, de 26 de noviembre, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de ingreso en
la Función Pública, será de DIEZ DÍAS hábiles.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 9 de octubre de 2008.

El Secretario Técnico de AA.PP. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

2469.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 29 de septiembre de 2008,
registrada al n° 1288, ha dispuesto lo siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas relacionado con las
instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión de treinta y cinco plazas
de Auxiliar Administrativo (Grupo C2), por et sistema de concurso-oposición, promoción interna horizontal, y
considerando los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, VENGO EN ORDENAR, la admisión y
exclusión provisional de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 45.274.310-Y ALFEREZ FERNÁNDEZ, LUIS

2 45.286.997-C AMAR MOHAMED, YUSARA

3 45.274.157-Z BENAVENTE MONEDERO, JUAN MANUEL

4 45.279.533-P BUENAPOSADA MOYA, CONCEPCIÓN

5 45.267.129-R CASADO PICÓN, ALBERTO J.

6 45.280.596-J COBREROS RICO, Mª TERESA

7 45.281.839-Z FERNÁNDEZ COMPÁN, ANA Mª

8 45.279.851-G FRÍAS PEREZ, Mª DOLORES

9 45.272.158-Q GARCÍA JIMÉNEZ, Mª. TERESA DE LOS
DOLORES

10 45.294.151-K GÓMEZ MARQUES, Mª TERESA

11 45.261.619-B GUERRERO SALAS, Mª DOLORES

12 45.281.263-J LÓPEZ JIMÉNEZ, REMEDIOS

13 45.279.519-V LÓPEZ OÑA, LUIS ALFONSO

14 45.270.511-W LUQUE VEGA, ISIDORO

15 45.280.514-T MARISCAL GARCÍA, Mª. DOLORES

16 45.286.578-S MARTÍNEZ BELTRÁN, JOSÉ A.

17 45.274.753-M MARTÍNEZ GÓMEZ, FCO. JAVIER

18 45.273.476-T MARTÍNEZ RAMOS, JORGE

19 45.278.968-H MOH GUZMÁN, SILVIA

20 45.290.572-F MOHAMED DAHMAN, BENAISA


